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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objetivo del documento 

El objetivo de este documento es facilitar a los usuarios una guía para la utilización de 

la aplicación ACRASS, en su parte WEB correspondiente al Sistema RED, que incluye 

los servicios de alta y consulta de las incidencias Acredit@. Se mostrará la 

navegación por las diferentes pantallas y las acciones que se pueden realizar en cada 

una de ellas.  

2. ÁMBITO Y ALCANCE DEL PROYECTO 

2.1. Objetivos del proyecto 

ACRASS surge de la iniciativa de la Subdirección General de Gestión de Incapacidad 

Temporal, prestaciones no contributivas y otras a Corto Plazo, cuyo fin es permitir 

automatizar la gestión de incidencias Acredita relacionadas con IT (Incapacidad 

Temporal), NYCM (Nacimiento y Cuidado del menor), RE (Riesgo durante el 

embarazo), RL (Riesgo durante la lactancia), CL (Corresponsabilidad durante la 

lactancia) y CM (Cuidado del menor afectado por cáncer), de una manera más ágil y 

eficaz.  

En este manual se centra en la parte WEB a la que un autorizado red accede a través 

del sistema RED-online. El fin es que las empresas dispongan de un servicio 

permanente disponible con el que poder dar de alta incidencias y consultar su estado. 

A través de este servicio se pueden dar de alta incidencias, añadiendo las 

observaciones oportunas a estas y adjuntando la documentación que se precise, y 

consultar estas para conocer el estado en que se encuentran en su gestión o 

tramitación. Así mismo, se pueden visualizar, descargar e imprimir los informes o 

justificantes correspondientes a las altas de las incidencias. 

2.2. Alcance del proyecto 

ACRASS es un servicio accesible a través de Internet, destinado a aquellos usuarios 

que dispongan de un certificado digital y estén autorizados al Sistema Red de la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 
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3. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL SISTEMA 

3.1. Acceso al Sistema 

El acceso al sistema se realiza a través de la web de la Seguridad Social 

http://www.seg-social.es, mediante el enlace de entrada al Sistema RED. 

La imagen siguiente muestra la página de inicio de la web de la Seguridad Social y el 

enlace de entrada al Sistema RED (marcado con un recuadro rojo). 

 

http://www.seg-social.es/
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Si se pulsa en el enlace SISTEMA RED/SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DIRECTA, se 

muestra una nueva pantalla, con el enlace “Acceso al Sistema RED”, como se ve en la 

imagen siguiente (enlace marcado con un recuadro rojo). 
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Al pulsar en el enlace “Acceso al Sistema RED”, se llega a una nueva pantalla con un 

nuevo enlace denominado “Acceso al Sistema RED online”. La imagen siguiente, 

muestra la pantalla con el enlace (marcado con un recuadro rojo). 
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Al pulsar en el enlace “Acceso al Sistema RED online”, se inicia la autenticación del 

usuario que entra en el sistema RED. 

Una vez validado el usuario, se accede a la siguiente pantalla, que muestra el listado 

de servicios disponibles.  

 

En esta pantalla, hay que pulsar en el enlace “Acredita Gestión de incidencias” que se 

muestra dentro de un recuadro en rojo y se accede a la aplicación ACRASS. 

3.2. Descripción funcional 

La aplicación ACRASS en su parte WEB permite a las empresas o autónomos dar de 

alta  y consultar incidencias del tipo IT (Incapacidad Temporal), NYCM (Nacimiento 

y Cuidado del menor), RE (Riesgo durante el embarazo), RL (Riesgo durante la 

lactancia), CL (Corresponsabilidad durante la lactancia) y CM (Cuidado del 

menor afectado por cáncer), así como la impresión del informe correspondiente a 

cada una de ellas con el fin de que el empresario o autónomo tenga, en formato 

impreso, los datos de la incidencia.  

La funcionalidad de consulta permite localizar mediante ciertos criterios las incidencias 

que se quieren consultar. Desde la consulta, también se podrán modificar o anular. 

Las incidencias dadas de alta serán gestionadas por tramitadores desde otra 

aplicación.  
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La aplicación WEB ofrece las distintas funcionalidades mediante un sistema de 

pestañas con los nombres siguientes: 

- Alta de incidencias. 

- Consulta de incidencias. 

3.2.1. Alta de incidencias 

Cuando se accede a la aplicación “Acredita Gestión de incidencias” desde el enlace 

del mismo nombre en el sistema RED, se accede a la aplicación, mostrándose dos 

pestañas: Alta de incidencias y Consulta de incidencias. La pestaña activa por 

defecto es la de Alta de incidencias. 

Para incorporar los datos de una incidencia al sistema, se cumplimentará el formulario 

de pantalla inicial de la aplicación correspondiente a la pestaña activa (Alta de 

incidencias). Esta pantalla es la primera que se muestra en cuanto se accede a la 

aplicación y es en la que se selecciona el tipo de acceso. Existen dos tipos de acceso: 

Empresa o Autónomo. 

3.2.1.1. Para el caso de acceso como Empresa 

En esta primera pantalla de acceso, si nos fijamos en la cabecera, se muestran los 

datos del usuario autorizado RED que ha accedido y que podrá ser de una dirección 

provincial normal (Madrid, Barcelona, …) o de una dirección provincial ficticia 

denominada Grupos empresariales. Estos datos se obtienen del certificado digital de 

este: Nombre, Apellidos y NIF. A continuación, se muestra una sección que nos indica 

en que paso del proceso de alta de una incidencia nos encontramos. En este caso nos 

encontramos en el paso “Acceso”. 

Finalmente, se muestra una sección denominada “Acceso. Datos 

Empresa/Autónomo”. En esta sección, se podrá seleccionar si la incidencia se va a dar 

de alta para una empresa o para un autónomo, actuando sobre los botones de selección 

“Empresa” o “Autónomo”, que son excluyentes. La opción Empresa es la que esta 

seleccionada por defecto cuando se accede a esta pantalla.  

Como la opción seleccionada por defecto es “Empresa”, si el usuario desea dar de alta 

una incidencia correspondiente a una “Empresa” solo deberá cumplimentar el formulario 

compuesto por los siguientes campos: Régimen y CCC. En la Figura- 1 se muestra la 

pantalla citada y sus secciones para el caso de una Empresa. 
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Figura- 1. Alta de incidencias. Pantalla Inicial. Empresa 

Una vez introducidos los datos Régimen y CCC en la sección “Acceso. Datos 

Empresa/Autónomo” y después de pulsar el botón “Continuar”, el sistema realizará 

las siguientes validaciones y comprobaciones: 

- Validará que el Régimen y el CCC han sido cumplimentados, pues ambos 

obligatorios. 

- Validará que el Régimen y el CCC tienes los formatos adecuados. Ambos deben 

ser numéricos y de 4 y 11 dígitos, respectivamente. 

- Validará que el autorizado RED tiene la correspondiente autorización para dar de 

alta incidencias para el Régimen y CCC cumplimentados.  

Si después de las validaciones anteriores, los datos suministrados no son correctos se 

mostrará un cuadro explicativo con los problemas encontrados y se marcarán los 

campos donde se han detectado problemas para que se corrijan.  

Si los datos son correctos y el autorizado RED posee la correspondiente autorización, 

la aplicación continuará con el proceso de alta de una incidencia accediendo a la 

pantalla de Captura de datos. La Figura- 2 muestra esta pantalla. 
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Figura- 2. Alta de incidencias. Captura de datos - Empresa 

Como en la pantalla anterior, en la cabecera, se muestran los datos del usuario 

autorizado RED que ha accedido: Nombre, Apellidos y NIF. A continuación, se 

muestra una sección que nos indica en que paso del proceso de alta de una 

incidencia nos encontramos. En este caso nos encontramos en el paso “Captura de 

datos”. 

Después, en la sección denominada “Datos Empresa/Autónomo”, se mostrarán los 

campos Régimen y CCC en modo solo lectura cumplimentados en la pantalla anterior. 
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Como se observa en la figura anterior (Figura- 2), la pantalla de “Captura de datos” 

se divide en una serie de bloques o secciones que contienen una serie de campos 

que se deben cumplimentar. Las secciones son las siguientes: 

- En la sección “Datos Empresa/Autónomo”, como ya se ha dicho, se muestran 

los campos Régimen y CCC de solo lectura cumplimentados en la pantalla 

anterior y a continuación dos campos de correo:  

o Correo electrónico (para respuesta). Este campo es obligatorio. El formato 

de ambos debe ser alfanumérico de 100 caracteres como máximo. Este 

campo no permite autocompletar, no permite copiar y pegar y tampoco 

arrastrar. Este campo será cumplimentado por el autorizado RED. 

o Confirmar Correo electrónico. Este campo es Obligatorio. El formato de 

ambos debe ser alfanumérico de 100 caracteres como máximo. Este campo 

no permite autocompletar, no permite copiar y pegar y tampoco arrastrar. 

Este campo se emplea para confirmar el correo escrito en el campo anterior 

para evitar errores cuando se cumplimenta este. Este campo también será 

cumplimentado por el autorizado RED.  

- En la sección “Tipo de incidencia” se cumplimentará el único campo Tipo de 

incidencia que es una lista desplegable con los siguientes valores: 

o Seleccione una opción 

o IT - Incapacidad Temporal 

o NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor 

o RE - Riesgo durante el embarazo 

o RL - Riesgo durante la lactancia 

o CL - Corresponsabilidad durante la lactancia 

o CM - Cuidado del menor afectado por cáncer 

Se mostrará por defecto la opción “Seleccione una opción”. Es obligatorio 

seleccionar uno de los tipos de prestación. 

- En la sección “Datos de la incidencia” el campo Fecha transmisión Incidencia 

es de sólo lectura en el que se mostrará la fecha en la que se formula la 

incidencia (la fecha actual). Los campos que se deben cumplimentar, en esta 

sección, son los siguientes: 

o Dirección Provincial: Es un campo Obligatorio. Se mostrará una lista 

desplegable, donde la primera opción será “Seleccione una opción”. El 
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resto serán las provincias correspondientes a las distintas Direcciones 

Provinciales. Es obligatorio seleccionar alguna de las provincias. 

Con respecto a este campo, si se trata de un autorizado RED que pertenece 

a la dirección provincial ficticia Grupos empresariales, ya citada, este 

campo no se mostrará, pues se asumirá que pertenece a la dirección 

provincial ficticia y solo se mostrará el campo siguiente.  

o Mes liquidación (mm/aa): Es un campo obligatorio y corresponde con el 

mes en el que se debe tramitar la incidencia. Su formato debe ser mm/aa. 

Este campo, a posteriori, permitirá discriminar la urgencia en la resolución de 

la incidencia. 

 

Como se ha comentado, si el autorizado RED pertenece a la dirección ficticia 

Grupos empresariales, esta sección tendrá un campo menos como se muestra 

en la Figura- 3. 

 

Figura- 3. Sección Datos de la incidencia para autorizado RED de Grupos empresariales 

- En la sección “Datos del trabajador/a”, para el caso de dar de alta una 

incidencia de una empresa, los campos que se deben cumplimentar son los 

siguientes: 

o Nombre: Nombre del trabajador para el que se da de alta la incidencia. Es 

un campo Obligatorio.  

o Primer apellido: Primer apellido del trabajador para el que se da de alta la 

incidencia. Es un campo Obligatorio. 

o Segundo apellido: Segundo apellido del trabajador para el que se da de 

alta la incidencia. Es un campo Obligatorio. 

o NAF: Número de afiliación a la Seguridad Social del trabajador para el que 

se da de alta la incidencia. Es un campo Obligatorio, numérico de 12 dígitos. 

Se validará su formato. 
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o IPF: NIF del trabajador para el que se da de alta la incidencia. Es un campo 

Obligatorio. Se validará su formato. 

- La sección “Datos de la Prestación”. Esta sección no se muestra en la pantalla 

mientras no se haya seleccionado un Tipo de incidencia. En cuanto se 

selecciona un Tipo de incidencia, automáticamente, esta sección se muestra, 

detrás de la sección “Datos del trabajador/a”, y presentará unos campos u otros 

en función de la prestación sobre la que verse la incidencia, elegida en la sección 

“Tipo de incidencia”.  

Campos para la prestación “IT- Incapacidad temporal” 

Para esta prestación, los campos que se muestran en la sección son: 

o Fecha baja: Es un campo Obligatorio. Se validará su formato (dd/mm/aaaa). 

Esta fecha debe ser menor o igual que la fecha actual.  

o Fecha alta: Es un campo no obligatorio. Si se cumplimenta, se validará su 

formato (dd/mm/aaaa) y debe ser mayor o igual que la fecha de baja y 

menor o igual que la fecha actual.  

o Contingencia: Es un campo Obligatorio. Será una lista desplegable con los 

siguientes valores: 

▪ “Seleccione una opción”. 

▪ 1 Enfermedad común. 

▪ 2 Accidente no laboral. 

▪ 3 Accidente laboral. 

▪ 4 Enfermedad profesional.       

▪ 5 Periodos observación. 

Por defecto, aparece seleccionada la opción de “Seleccione una opción” y 

es obligatorio seleccionar alguna de las opciones.  

o Recaída: Es un campo Obligatorio. Radiobutton con dos posibles valores 

excluyentes “Sí” y “No”. Por defecto, está seleccionado “No”. 

o Fecha de proceso anterior recaída: Es un campo Obligatorio si en el 

campo Recaída se ha seleccionado “Si”. En ese caso, se validará su 

formato (dd/mm/aaaa) y debe ser menor o igual que la fecha actual y 
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menor o igual a la fecha de baja del proceso de IT sobre el que se está 

poniendo la incidencia.  

La Figura- 4 muestra esta sección, para el caso de haber seleccionado el tipo 

de prestación “IT- Incapacidad temporal”, dentro de un recuadro en rojo. 

 

Figura- 4 Sección “Datos de la prestación” para “IT – Incapacidad Temporal”. 
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Campos para la prestación “NYCM – Nacimiento y Cuidado del menor”  

Para esta prestación, los campos que se muestran en esta sección son: 

- Fecha HC (Hecho Causante): Es un campo Obligatorio. Se validará su formato 

(dd/mm/aaaa). Esta fecha debe ser menor o igual que la fecha actual. 

- Fecha inicio periodo de disfrute: Es la Fecha inicio periodo de disfrute afectado 

en la incidencia ya sea periodo obligatorio, todo continuado o un periodo 

sucesivo. Es un campo Obligatorio. Se validará su formato (dd/mm/aaaa). Esta 

fecha debe ser mayor o igual que la Fecha HC. 

- Fecha final periodo de disfrute: Es la Fecha fin periodo de disfrute afectado en 

la incidencia ya sea periodo obligatorio, todo continuado o un periodo sucesivo. 

Es un campo Obligatorio. Se validará su formato (dd/mm/aaaa). La Fecha de fin 

del periodo de disfrute debe ser mayor que la Fecha inicio periodo de disfrute.  

- Parcialidad de la prestación periodo de disfrute. Es la parcialidad de la 

prestación en periodo de disfrute afectado en la incidencia. Se validará su formato 

(numérico de 0 a 100).  

  



 

 

Manual usuario ACRASS 

 

ACRASS_Manual_Usuario_Alta_Consulta_WEB.docx Página 16 de 73 

 

La Figura- 5 muestra esta sección, para el caso de haber seleccionado el tipo de 

prestación “NYCM – Nacimiento y Cuidado del menor”, dentro de un recuadro en 

rojo. 

 

Figura- 5 Sección “Datos de la prestación” para “NYCM – Nacimiento y Cuidado del menor”. 
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Campos para las prestaciones RE, RL, CL y CM  

Para estas prestaciones, los campos a cumplimentar son los mismos: 

- Fecha HC (Fecha del Hecho Causante): Es un campo Obligatorio. Se validará 

su formato (dd/mm/aaaa). Esta fecha debe ser menor o igual que la fecha 

actual.  

- Fecha de inicio incidencia: Es un campo Obligatorio. Se validará su formato 

(dd/mm/aaaa). La Fecha de inicio de la incidencia debe ser menor o igual que la 

fecha actual y debe ser mayor o igual que la Fecha HC. 

- Fecha de fin incidencia: Es un campo Obligatorio si se ha cumplimentado el 

campo Fecha de inicio anterior. La Fecha de fin incidencia debe ser mayor que 

la Fecha de inicio incidencia.  

- INSS o Mutua abona prestación. Es un campo Obligatorio. Será una lista 

desplegable con los siguientes valores: 

o “Seleccione una opción”. 

o “INSS”. 

o El resto de los valores del listado serán los nombres de las mutuas 

posibles. Estos nombres se obtendrán de una tabla GTB. 

Por defecto, debe aparecer seleccionada la opción de “Seleccione una opción” 

y es obligatorio seleccionar alguna de las opciones.  

La Figura- 6 muestra esta sección, para el caso de haber seleccionado el tipo de 

prestación “RE - Riesgo durante el embarazo”. Sin embargo, esta sección será 

igual para las prestaciones: “RL - Riesgo durante la lactancia”, “CL - 

Corresponsabilidad durante la lactancia” o “CM - Cuidado del menor afectado 

por cáncer”. La sección se muestra dentro de un recuadro en rojo. 
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Figura- 6 Sección “Datos de la prestación” para las prestaciones RE, RL, CL, CM.  
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- En la sección “Observaciones” el usuario autorizado podrá escribir un texto con 

las observaciones que considere oportunas. Para ello dispone de los siguientes 

campos: 

o Observaciones: Campo Obligatorio. Su longitud máxima será de 1000 

caracteres. Se tendrán que validar caracteres extraños. 

Los caracteres extraños no permitidos serán los siguientes:   

“&gt;”, “&lt;”,“&”,“<”,“>”,“%”,“(”,“)”,“=”,“+”,“{”,“}”,“[”,“]”,“\”,“!” 

- En la sección Adjuntar Documentación se permitirá anexar documentación. La 

Figura- 7 muestra esta sección. 

 

Figura- 7 Sección “Adjuntar Documentación” 

En primer lugar, en la cabecera de esta sección y debajo del título, se muestra un 

texto explicativo de cómo proceder para adjuntar la documentación.  

Para adjuntar un documento, como el propio texto citado indica, se pulsa en el 

campo “Documento”, se abrirá la ventana de diálogo de Windows, se selecciona 

el documento que se desea adjuntar y al pulsar el botón “Adjuntar” el documento 

se añadirá a una nueva sección denominada “Documentación adjunta” que 

aparecerá a continuación de la sección “Adjuntar Documentación”. 

La nueva sección contiene una tabla con los documentos que se han adjuntado. 

La Figura- 8 muestra esta nueva sección y su ubicación. 
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Figura- 8 Sección “Documentación adjunta”. Listado de documentos adjuntados. 

 

Como se puede observar en la Figura- 8 anterior, la sección “Documentación 

adjunta” está compuesta por una tabla con cuatro columnas: 

o Seleccionar: Columna que contiene Radiobutton excluyentes para poder 

seleccionar el documento a visualizar. 

o Documento: Columna con el nombre del documento adjuntado.  

o Tamaño: Columna con el valor numérico del espacio que ocupa el 

documento adjuntado en MB. 

o Operaciones: Columna que contiene un icono que permitirá eliminar el 

documento si es necesario. 

A la tabla citada, se irán añadiendo los documentos adjuntados desde la sección 

“Adjuntar documentación” hasta que se alcance el espacio límite de 10MB. Se 

podrán adjuntar documentos con extensiones PDF, JPG y PNG. 

Si en la columna “Seleccionar” de la tabla se pulsa en uno de los radiobutton 

correspondiente a un documento (por ejemplo, Parte de Baja de incapacidad 

Temporal.pdf que aparece en la Figura- 8) y, a continuación, se pulsa en el botón 

“Ver documento”. Se descargará el documento mostrándose una sección nueva 

denominada “Documentación” en la cabecera. En la Figura- 9 se muestra esta 

sección y su ubicación. 
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Figura- 9 Sección “Documentación”. Descarga del documento 

 

En la Figura- 9 anterior, pulsando sobre “Parte de Baja de incapacidad 

Temporal” se visualizará el documento adjuntado en una nueva pestaña del 

navegador. 

Como se observa en la pantalla de Captura de datos no existe un botón “Volver” al lado 

del botón “Continuar” que permita retroceder a la pantalla anterior. El botón “Volver” no es 

necesario puesto que es posible retroceder a la pantalla anterior con la flecha en sentido a 

la izquierda que se muestra en la cabecera a la izquierda del nombre de la aplicación. La 

Figura- 10 muestra botón “Volver” en un recuadro en rojo. 

 

Figura- 10 El botón “Volver” 

Cuando se han cumplimentado todos los campos obligatorios y los no obligatorios que se 

deseen, se pulsa el botón “Continuar”, situado en la parte inferior de la pantalla de Captura 

de datos. Se realizarán todas las validaciones de formato, obligatoriedad, intervalo de 

fechas, etc. y, si todo es correcto, se validará lo siguiente: 

- Se validará que el NAF/IPF del trabajador, cumplimentado en la sección “Datos 

del trabajador”, pertenece a la empresa (Régimen y CCC cumplimentados en la 

pantalla de inicio). Si no pertenece, no se le permitirá continuar, mostrando un 

mensaje de error.  

- Se validará si ya existe una incidencia abierta para el NAF/IPF, cumplimentado 

en la sección “Datos del trabajador”, y autorizado RED. Si existe, no se le 

permitirá continuar, mostrando un mensaje de error. 

Si todo es correcto, el NAF/IPF del trabajador pertenece a la empresa suministrada y no 

existe ya una incidencia dada de alta para ese NAF/IPF y autorizado RED, se permitirá 
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continuar a la siguiente pantalla de Confirmación de datos cuya finalidad es que el usuario 

autorizado revise los datos introducidos y pueda volver a modificarlos si lo desea, volviendo 

a la pantalla de Captura de datos con el botón “Volver” situado en la cabecera y que ya 

se ha citado. 

Como la pantalla de Captura de datos, la de Confirmación de datos también está dividida 

en secciones. Estas secciones son las mimas que las de la pantalla de Captura de datos, 

con los mismos campos, salvo que se muestran en modo solo lectura, pues se 

cumplimentaron en la pantalla anterior de Captura de datos. 

La Figura- 11 muestra lo expuesto. 

 

Figura- 11 Alta de incidencias. Confirmación de datos - Empresa 
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En la figura anterior (Figura- 11), como en la pantalla de Captura de datos, después del 

Nombre, Apellidos y NIF del usuario autorizado, se muestra la sección que nos indica en 

que paso del proceso de alta de una incidencia nos encontramos. En este caso nos 

encontramos en el paso “Confirmación”. 

Como ya se ha citado, las secciones que componen la pantalla de Confirmación de datos 

son las mismas que para la de Captura de datos, salvo que muestra los valores de los 

campos en modo solo lectura: 

- Sección “Datos Empresa/Autónomo”: Muestra los valores de Régimen, CCC de 

la empresa y el Correo electrónico del autorizado RED. 

- Sección “Tipo de incidencia”: Muestra el valor del tipo de incidencia 

seleccionada (en la Figura- 11 “IT- Incapacidades temporales”). 

- Sección “Datos de la incidencia”: Muestra los valores de la Dirección 

provincial a la que pertenece la incidencia, la Fecha de transmisión de la 

incidencia (Fecha en la que se da de alta la incidencia) y el Mes de liquidación 

(mes en el que se debe tramitar la incidencia) en el caso de que el autorizado 

RED pertenezca a una Dirección provincial normal (Madrid, Barcelona, etc.). Si el 

autorizado RED pertenece a la dirección provincial ficticia Grupos empresariales 

el campo Dirección provincial no se mostrará. La Figura- 12 refleja este último 

caso. 

 

Figura- 12 Sección “Datos de la incidencia” – Autorizado RED de Grupos empresariales 

 

- Sección “Datos del trabajador/a”: Muestra los valores del Nombre, Primer 

apellido, Segundo apellido, NAF e IPF del trabajador para el que se da de alta 

la incidencia. 

- Sección “Datos de la prestación”: Como es sabido esta sección mostrará 

diferentes campos según el tipo de incidencia seleccionado. Así para: 

o IT - Incapacidades temporales: La Figura- 11 anterior mostraba este caso. 

Se reproduce aquí en la Figura- 13. 



 

 

Manual usuario ACRASS 

 

 

 Página 24 de 73 

 

 

Figura- 13 Sección “Datos de la prestación” – Tipo de incidencia IT 

Como se observa en la Figura- 13 se muestran los valores de los campos 

Fecha de baja, Fecha de alta, Contingencia, Recaída y Fecha del 

proceso anterior recaída. 

 

o NYCM - Nacimientos y cuidados del menor: La Figura- 14 muestra los 

datos de esta sección para este caso. 

 

Figura- 14 Sección “Datos de la prestación” – Tipo de incidencia NYCM 

Como se observa en la Figura- 14 se muestran los valores de los campos 

Fecha HC (Hecho Causante), Fecha inicio periodo de disfrute, Fecha fin 

periodo de disfrute, Parcialidad de la prestación periodo de disfrute. 

 

o RE - Riesgos durante el embarazo, RL – Riesgos durante la lactancia, 

CL - Corresponsabilidad durante la lactancia y CM – Cuidado del menor 

afectado por cáncer: La Figura- 15 muestra los datos de esta sección para 

estos casos. 

 

Figura- 15 Sección “Datos de la prestación” – Tipo de incidencia RE, RL, CL y CM 

Como se observa en la Figura- 15 se muestran los valores de los campos 

Fecha HC (Hecho Causante), Fecha inicio incidencia, Fecha fin 

incidencia, INSS o Mutua abona prestación. 
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- Sección “Observaciones”: Muestra el texto de la observación que escribió el 

empresario en la misma sección de la pantalla de Captura de datos (ver la Figura-

11). 

- Sección “Documentación adjunta”: Muestra una lista de los documentos 

adjuntados dispuestos en una tabla con dos columnas: 

o Columna “Documento” que contiene un enlace con el nombre del 

documento adjuntado, de tal forma que pulsando en él se puede visualizar. 

o Columna “Tamaño” contiene el valor en MB del documento. 

Para poder visualizar un documento, se pulsa en uno de los enlaces 

correspondiente a un documento de la columna “Documento” (por ejemplo, 

Parte de Baja de Incapacidad Temporal.pdf en la Figura- 11) y se descargará 

este mostrándose una sección denominada “Documentación” en la cabecera. En 

la Figura- 16 se muestra esta sección dentro de un recuadro en rojo. 

  
Figura- 16 Sección “Documentación”. Descarga del documento 

 

En la Figura- 16 anterior, pulsando sobre el enlace “Parte de Baja de 

Incapacidad Temporal.pdf” se descargará el documento adjuntado. 

 

Como ocurría en la pantalla de Captura de datos, en esta pantalla de Confirmación de 

datos tampoco existe un botón “Volver” al lado del botón “Continuar”. Como allí este está 

representado por una flecha en sentido a la izquierda que se muestra en la cabecera. La 

Figura- 17 muestra la flecha en un recuadro en rojo. 
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Figura- 17 El botón “Volver” 

Finalmente, en esta pantalla de confirmación, al pulsar el botón “Continuar”, se procede a 

guardar los datos y la documentación asociados a la incidencia en el sistema donde 

adquirirá un estado denominado “Formulada”.  

Si se ha producido algún error al guardar la incidencia se permanecerá en la pantalla de 

Confirmación de datos y se mostrará un mensaje de error, acompañado de un código de 

error para identificarlo. Ese código de error permitirá conocer su origen. 

Sin embargo, si la incidencia se ha guardado correctamente, se pasa a la pantalla de 

finalización. La Figura- 18 muestra esta pantalla. 

 

Figura- 18 Alta de incidencias. Pantalla de finalización del alta de una incidencia 

 

Como en las figuras precedentes y reflejado después del Nombre, Apellidos y NIF del 

usuario autorizado, se muestra la sección que nos indica en que paso del proceso de alta 

de una incidencia nos encontramos. En este caso nos encontramos en el paso 

“Finalizado”. 

Como se observa en la Figura- 18 anterior, el contenido de esta pantalla es una sección 

denominada “Datos de la incidencia” donde se da información que el usuario necesita 

conocer después de guardar la incidencia poder seguir su gestión o tramitación y 
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consultarla. Esta información está compuesta por un texto que indica que la incidencia se 

ha grabado correctamente. El texto es: 

“Su incidencia se ha dado de alta correctamente.” 

Después del texto anterior se presentan unos datos sobre la incidencia dada de alta que el 

usuario necesitará conocer para poder consultar y hacer un seguimiento de ésta. Los datos 

son los siguientes: 

• Número de la incidencia: Se muestra el identificador único de la incidencia dada 

de alta, proporcionado por el sistema. Este número le permitirá al usuario 

consultar la incidencia dada de alta.  

• Fecha Alta incidencia: Se mostrará la fecha/hora en la que se ha grabado la 
incidencia en formato (dd/mm/aaaa hh:mm:ss). 

• Número NAF incidencia: Este será el NAF del trabajador para el que se ha dado 
de alta la incidencia con el fin de que sea más fácilmente identificable para el 
autorizado RED. 

Después de la sección “Datos de la incidencia” se muestran dos botones, cuyas funciones 
son las siguientes: 

• “Ver justificante”: Este botón va a permitir visualizar y descargar, en formato 
PDF, un justificante con los datos de la incidencia, cuyo fin es que el usuario 
autorizado disponga de toda la información asociada a la incidencia impresa. 

• “Alta nueva incidencia”: Este botón va a permitir volver a la pantalla inicial para 
poder dar de alta una nueva incidencia para un trabajador de la misma Empresa u 
otra o para un Autónomo (volver al principio de este apartado). 

 

Cuando en la pantalla de finalización del alta de la incidencia se pulsa el botón “Ver 

justificante”, se descargará éste mostrándose una sección denominada “Documentación” 

en la cabecera. En la Figura- 19 se muestra esta sección dentro de un recuadro en rojo. 
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Figura- 19 Alta de incidencias. Sección “Documentación. Descarga del informe 

 

En la Figura- 19 anterior, pulsando sobre “JUSTIFICANTE” se descargará el justificante de 

la incidencia en formato PDF.  

Los datos se muestran en el justificante en dos páginas. En la cabecera de ambas páginas 
se mostrarán el logo del Ministerio, en la izquierda, y el logo de la Seguridad Social en la 
derecha.  

La primera página mostrará los datos del alta de la incidencia: 

• Número de incidencia: Se mostrará el identificador único de la Incidencia dada 
de alta, proporcionado por el sistema.  

• Fecha de alta de la incidencia: Dato con formato (dd/MM/aaaa). 

• Hora de alta de la incidencia: Dato con formato (hh:mm:ss). 

• NAF: Número de afiliación a la Seguridad Social del trabajador para el que se ha 
dado de alta la incidencia. 

La segunda página mostrará los datos asociados a la incidencia y que se cumplimentaron 

en la pantalla de “Captura de datos”. Estos datos están estructurados en secciones. Son 

las siguientes: 

Sección Datos de la Incidencia 

Esta sección solo contiene un dato: 

• Tipo de incidencia: Se corresponderá con la prestación sobre la que verse la 

incidencia (IT - Incapacidad Temporal, NYCM - Nacimiento y Cuidado del 

menor, RE - Riesgo durante el embarazo, RL - Riesgo durante la lactancia, 
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CL - Corresponsabilidad durante la lactancia o CM - Cuidado del menor 

afectado por cáncer). 

Sección Datos Empresa/Autónomos 

Esta sección mostrará los datos: Régimen, CCC, Correo electrónico (del autorizado RED) 

y Mes de liquidación. 

Sección Datos del trabajador/a 

Esta sección contiene los siguientes datos: Nombre, Apellidos, NAF e IPF (NIF) del 
trabajador/a. 

Sección Datos de la prestación 

Esta sección tendrá datos diferentes dependiendo de la prestación sobre la que verse la 

incidencia (IT - Incapacidad Temporal, NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor, RE - 

Riesgo durante el embarazo, RL - Riesgo durante la lactancia, CL - 

Corresponsabilidad durante la lactancia y CM - Cuidado del menor afectado por 

cáncer). 

 

Sección Observaciones 

En esta sección se mostrará el texto de las observaciones que haya escrito el usuario 

autorizado. 

Sección Documentos adjuntos 

En esta sección se mostrará una tabla con tantas filas como documentos haya adjuntado el 

usuario autorizado. Esta tabla tendrá dos columnas. La primera contendrá el nombre del 

documento adjuntado y la segunda su tamaño. 

En la Figura- 20 se muestra un justificante con sus dos páginas obtenido para el caso de 

haber seleccionado como tipo de incidencia “CM – Cuidado del menor afectado por 

cáncer”. 
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Figura- 20 Alta de incidencias. Informe para CM 

 

Como se ha citado, la sección “Datos de la prestación” tendrá campos diferentes según el 

tipo de incidencia seleccionada. Así: 

 

Caso de “IT - Incapacidad Temporal”  

Los datos que se mostrarán son: Fecha baja, Fecha alta, Contingencia, Recaída y 

Fecha de proceso anterior recaída. En la Figura- 21 se muestra como es esta 

sección del justificante para este caso. 

 

Figura- 21 Justificante. Sección “Datos de la prestación” para IT  
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Caso de “NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor”  

Los datos que se mostrarán son: Fecha HC (Hecho Causante), Fecha inicio 

periodo de disfrute, Fecha final periodo de disfrute, Parcialidad de la 

prestación periodo de disfrute. En la Figura- 22 se muestra como es esta sección 

del justificante para este caso. 

 

Figura- 22 Justificante. Sección “Datos de la prestación” para NYCM  

 

Caso de RE, RL, CL y CM  

Los campos que se deben mostrar en la sección Datos de la prestación para las 

prestaciones “RE - Riesgo durante el embarazo”, “RL - Riesgo durante la 

lactancia”, “CL - Corresponsabilidad durante la lactancia” y “CM - Cuidado del 

menor afectado por cáncer” son: Fecha HC (Hecho Causante), Fecha de inicio 

incidencia, Fecha de fin incidencia y INSS o Mutua abona prestación. En la 

Figura- 23 se muestra como es esta sección del justificante para estos casos. 

 

Figura- 23 Justificante. Sección “Datos de la prestación” para RE, RL, CL y CM  
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3.2.1.2. Para el caso de acceso como Autónomo 

Como ya se dijo al presentar el caso de acceso como Empresa, para mostrar las 

diferencias con respecto al acceso como Autónomo, en la pantalla de acceso, sección 

“Acceso. Datos Empresa/Autónomo”, se debe seleccionar la opción “Autónomo”. 

En este caso solo se deberá cumplimentar el formulario compuesto por el único campo: 

NAF. En la Figura- 24 se muestra la pantalla citada y sus secciones para el caso de 

Autónomo. 

 
Figura- 24. Alta de incidencias. Pantalla Inicial. Autónomo 

Una vez introducido el NAF del usuario autónomo en la sección “Acceso. Datos 

Empresa/Autónomo” y después de pulsar el botón “Continuar”, el sistema realizará las 

siguientes validaciones y comprobaciones: 

- Validará que el NAF han sido cumplimentado, pues es obligatorio. 

- Validará que el NAF tiene el formato adecuado. Debe ser numérico y de 12 

dígitos. 

- Validará que autorizado RED tiene la correspondiente autorización para dar de 

alta incidencias para el NAF introducido.  

Si después de las validaciones anteriores, el NAF suministrado no es correcto se 

mostrará un cuadro explicativo con los problemas encontrados y se marcará el campo 

donde se han detectado problemas para que se corrijan.  
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Si el NAF es correcto y el autorizado RED posee la correspondiente autorización, la 

aplicación continuará con el proceso de alta de una incidencia accediendo a la 

pantalla de Captura de datos. La Figura- 25 muestra esta pantalla. 

 
Figura- 25. Alta de incidencias. Captura de datos - Autónomo 

Como se dijo para el caso de Empresa, en la cabecera, se muestran los datos del 

usuario autorizado RED que ha accedido: Nombre, Apellidos y NIF. A continuación, 

se muestra una sección que nos indica en que paso del proceso de alta de una 

incidencia nos encontramos. En este caso nos encontramos en el paso “Captura de 

datos”. 
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Después, en la sección denominada “Datos Empresa/Autónomo”, en este caso de 

Autónomo, solo se muestra el NAF del autónomo cumplimentado en la pantalla 

anterior para el que se da de alta la incidencia, respecto al caso de Empresa que se 

mostraban los campos Régimen y CCC. 

Como se observa en la figura anterior (Figura- 25), la pantalla de “Captura de datos” 

se divide en los mismos de bloques o secciones con los mismos campos que en el 

caso de Empresa que se deben cumplimentar. Lo expuesto con respecto a ellos en el 

caso de Empresa sirve también para Autónomo (ver el apartado 3.2.1.1 Para el caso 

de acceso como Empresa). 

La única diferencia para el caso de Autónomo con respecto al de Empresa está en la 

sección “Datos del trabajador/a”. En la Figura- 26 se muestra esta sección en el caso 

de Autónomo. 

 

Figura- 26. Alta de incidencias. Captura de datos. Sección “Datos del trabajador/a” - Autónomo 

Como se observa en la figura anterior (Figura- 26), el NAF del trabajador no es 

necesario cumplimentarlo pues ya se introdujo en la pantalla inicial. Por tanto, se 

muestra en modo de solo lectura. Solo es necesario cumplimentar los campos: IPF, 

Nombre, Primer apellido y Segundo apellido. 

Con respecto a la sección “Datos de la Prestación”, dependiente del tipo de 

incidencia seleccionado en la sección “Tipo de incidencia”, para el caso de 

Autónomo tiene el mismo comportamiento que para el caso de Empresa (ver el 

apartado 3.2.1.1 Para el caso de acceso como Empresa). 

Como en el caso de Empresa, cuando se han cumplimentado todos los campos 

obligatorios y los no obligatorios que se deseen, se pulsa el botón “Continuar”, 

situado en la parte inferior de la pantalla de Captura de datos. Se realizarán las 

validaciones de formato, obligatoriedad, intervalo de fechas y la existencia ya de una 

incidencia abierta para el trabajador y autorizado RED) y si todo es correcto, se 

permitirá continuar a la siguiente pantalla de Confirmación de datos cuya finalidad es 

que el usuario autorizado revise los datos introducidos y pueda volver a modificarlos si 
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lo desea, volviendo a la pantalla de Captura de datos con el botón “Volver” (flecha 

orientada hacia la izquierda situada en la cabecera a la izquierda del título de la 

aplicación). 

Las secciones de la pantalla de Confirmación de datos en el caso de Autónomo son 

las mismas que para el caso de Empresa.  

La única diferencia está en la sección “Datos Empresa/Autónomo”. En esta sección 

solo se muestran los datos:  

- NAF del autónomo.  

- Correo electrónico del autorizado RED. 

A diferencia del caso de Empresa que tiene el Régimen y el CCC en vez del NAF. La 

Figura- 27 muestra lo expuesto. 

 
Figura- 27. Alta de incidencias. Confirmación de datos. Sección “Datos Empresa/Autónomo” – 

Autónomo 

Finalmente, como en el caso de Empresa, en esta pantalla de confirmación de datos, 

al pulsar el botón “Continuar”, se procede a guardar los datos y la documentación 

asociados a la incidencia en el sistema.  

Si se ha producido algún error al guardar la incidencia se permanecerá en la pantalla 

de Confirmación de datos y se mostrará un mensaje de error, acompañado de un 

código de error para identificarlo. Ese código de error permitirá conocer su origen. 

Sin embargo, si la incidencia se ha guardado correctamente, se pasa a la pantalla de 

finalización que es exactamente la misma que la que se vio para el caso de Empresa.  

Si en ella se pulsa el botón “Ver justificante”, se descargará éste mostrándose una 

sección denominada “Documentación” en la cabecera y si se pulsa en el enlace 

“JUSTIFICANTE”, descargará el justificante de la incidencia en formato PDF.  

El justificante para el caso de Autónomo es exactamente igual que para el caso de 

empresa, salvo la sección “Datos Empresa/Autónomo” que muestra los datos: NAF 

(NAF del autónomo), Correo electrónico (Correo electrónico del autorizado RED) y 

Mes de liquidación, a diferencia del caso de Empresa que sustituye NAF por 

Régimen y CCC. La Figura- 28 muestra la sección “Datos Empresa/Autónomo” del 

justificante para el caso de Autónomo.  
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Figura- 28. Justificante. Sección “Datos Empresa/Autónomo” – Autónomo 
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3.2.2. Consulta de incidencias 

Como ya se dijo para el Alta de incidencias, cuando se accede a la aplicación 

“Acredit@: Gestión de incidencias” desde el enlace del mismo nombre en el sistema 

RED, se accede a la aplicación, mostrándose dos pestañas: Alta de incidencias y 

Consulta de incidencias. La pestaña activa por defecto es la de Alta de incidencias. 

Por tanto, para acceder al servicio de Consulta de incidencias se debe pulsar sobre la 

pestaña del mismo nombre. 

La Figura- 29 muestra la pantalla inicial del servicio de Consulta de incidencias.  

 

Figura- 29. Pantalla inicial de consulta de incidencias. 



 

 

Manual usuario ACRASS 

 

 

 Página 38 de 73 

 

Como se observa en la Figura anterior (Figura- 29). Nada más acceder a la primera 

pantalla después de pulsar en la pestaña “Consulta de incidencias, se puede ver la 

sección denominada “Criterios de búsqueda”, que contiene el formulario de consulta y 

la sección denominada “Listado de incidencias” que muestra una tabla de resultados 

rellena con las incidencias dadas de alta por el usuario autorizado, que están, 

únicamente, en estado “Formulada”, tras realizar una búsqueda automática.  

Como ocurría para el Alta de incidencias, para la Consulta de incidencias, en todas 

las pantallas aparecerá, en la parte superior de cada pantalla, los datos del certificado 

digital del usuario autorizado que ha accedido: Nombre, Apellidos y NIF.  

A continuación, se muestran las secciones que componen esta pantalla y su contenido:  

- Sección Criterios de búsqueda 

Esta sección contendrá los siguientes campos (puede que no se rellene 

ninguno, por tanto, ninguno es obligatorio): 

o Número de Incidencia: Se cumplimentará con el número de incidencia, 

identificador único que se le asignó por parte del sistema cuando el usuario 

autorizado la dio de alta, pero este campo también permitirá 

cumplimentarse con textos aproximados y además será insensible a 

mayúscula y minúsculas, es decir, se podrán hacer búsquedas por: 

▪ El tipo de incidencia (los dos primeros dígitos alfabéticos 

empezado por la izquierda). Así se podrá buscar por “i”, “it”, “I”, 

“IT”, en el caso de Incapacidad Temporal. Para el resto de los 

tipos será igual. 

▪ El año (los cuatro dígitos numéricos situados a continuación de 

los dos que componen el tipo de incidencia). Así se podrá buscar 

por “2022”, “2023”, etc. 

▪ El número de secuencia de la incidencia (dígitos numéricos 

situados a la izquierda en el número de incidencia, detrás de 

todos los ceros. Así, se podrá buscar por “21”, “22”, etc. 

o Mes de liquidación: Corresponde con el mes en el que se debe tramitar la 

incidencia. Se valida el formato mm/aa. Si este campo se cumplimenta con 

un valor cuyo formato es erróneo se mostrará un mensaje de error.  

o IPF: Será el NIF de un trabajador o un autónomo. Se valida su formato 

(alfanumérico de 11 caracteres) y se somete a las validaciones 
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correspondientes a un NIF. Si este campo se cumplimenta con un valor 

erróneo se mostrará el mensaje de error. 

o NAF: Será el número de afiliación a la Seguridad Social de un trabajador o 

un autónomo. Se valida su formato (alfanumérico de 12 caracteres) y se 

somete a las validaciones correspondientes a un NAF. Si este campo se 

cumplimenta con un valor erróneo se mostrará el mensaje de error. 

o Fecha transmisión desde: Se cumplimentará con una fecha de alta de 

incidencias para componer la fecha inicial del intervalo de fechas de 

búsqueda que esta formará con la fecha que se cumplimente en el campo 

Fecha transmisión hasta.  Se validará el formato de la fecha (dd/MM/aaaa). 

Debe ser una fecha menor o igual que la fecha actual y menor que la 

Fecha transmisión hasta. Si este campo se cumplimenta con un valor 

erróneo en formato o en intervalo de fechas se mostrarán los mensajes de 

error correspondientes. 

o Fecha transmisión hasta: Se cumplimentará con una fecha de alta de 

incidencias para componer la fecha final del intervalo de fechas de búsqueda 

que esta formará con la fecha que se cumplimente en el campo Fecha 

transmisión desde. Se validará el formato de la fecha (dd/MM/aaaa). Debe 

ser una fecha menor o igual que la fecha actual y mayor que la Fecha 

transmisión desde. 

Si se introduce sólo la fecha desde, se buscarán incidencias desde esa 

fecha hasta el día actual. 

Si se desea acotar las búsquedas por meses o periodos más concretos 

se deberán introducir las dos fechas. 

Si se introduce sólo la fecha hasta, sin cumplimentar la fecha desde, al 

pulsar el botón “Buscar” se mostrará el mensaje de error 

correspondiente. 

Si este campo se cumplimenta con un valor erróneo en formato o en 

intervalo de fechas se mostrará el mensaje de error correspondiente. 

o Estado: Será una lista desplegable con los valores siguientes: 

▪ ‘Formulada’.  

▪ ‘En trámite’.  

▪ ‘En trámite en otra provincia’.  

▪ ‘Resuelta’. 
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▪ ‘Anulada por el remitente’. 

▪ ‘Anulada Plazo cumplido 10 días’.  

▪ ‘Pendiente aportar nueva doc.’. 

▪ ‘Pendiente validar nueva doc.’. 

o Botón Buscar: Valida los criterios seleccionados, busca las incidencias que 

los cumplen y muestra los resultados en la sección “Listado de 

incidencias”. 

o Botón Limpiar: El efecto de este botón será vaciar los campos 

cumplimentados y volver a la situación inicial, la tabla de resultados se 

rellena con las incidencias dadas de alta por el usuario autorizado, que 

están, únicamente, en estado “Formulada”. 

- Sección Listado de incidencias 

Esta sección contendrá una tabla con el listado de las incidencias que cumplen el 

criterio de búsqueda y un botón denominado “Ver detalle” que permitirá mostrar 

una nueva pantalla con el detalle de la incidencia seleccionada de la tabla. 

Esta sección se mostrará siempre pues, como se ha explicado anteriormente, al 

seleccionar la pestaña “Consulta de incidencias”, se realiza una búsqueda 

automática de las incidencias dadas de alta por el usuario autorizado, que se 

encuentren en el estado “Formulada”. 

Si, posteriormente, se desea hacer una búsqueda más filtrada, se cumplimentarán los 

campos que se deseen del formulario de consulta o ninguno de ellos y se pulsará el botón 

“Buscar” o la tecla “Enter” del teclado. Si después de pulsar el botón o la tecla citados, 

todas las validaciones son correctas, se cargarán los datos obtenidos en la tabla según el 

criterio de búsqueda seleccionado. 

Como se observa en la Figura- 29, la tabla esta paginada mostrando 10 incidencias por 

página. Encima de la tabla, a la izquierda, se muestra el número de páginas que tiene el 

resultado de la búsqueda y a la derecha se muestran los botones correspondientes a cada 

número de página, con el fin de poder pulsar en ellos para acceder a la página que se 

desee, y dos botones más a la derecha, denominados “Siguiente” y “Última” para poder 

acceder a la página siguiente o a la última. La Figura- 30 muestra los elementos de 

paginación que se han comentado obtenidos de la Figura- 29. 

 

Figura- 30. Listado de incidencias. Elementos de paginación 
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En el caso de que haya más de 2 páginas, si se pulsa en el botón de una ellas que, no es ni 

la primera ni la última, se mostrarán dos botones más a la izquierda, denominados 

“Primero” y “Anterior” para poder acceder a la primera página o a la anterior. La Figura- 31 

lo muestra. 

 

Figura- 31. Listado de incidencias. Caso de más de dos páginas 

Por otra parte, la tabla de resultados contiene las columnas que se presentan a 

continuación: 

• Número de Incidencia. 

• Mes de liquidación. 

• CCC: Cuenta de Cotización (en caso de empresa). En caso de autónomo 
estará vacío. 

• IPF: NIF del trabajador/a o autónomo. 

• NAF: Número Afiliación a la Seguridad Social del trabajador/a o autónomo. En 
caso de autónomo el campo CCC estará vacío. Con este campo relleno y el 
campo CCC vacío se podrá inferir que la incidencia es de un autónomo. 

• Fecha de Transmisión: Se mostrará en formato dd/mm/aaaa. 

• Estado: Estado de la Incidencia. Su contenido será cualquiera de las opciones de 
la lista desplegable del campo del mismo nombre en el formulario de Criterios de 
búsqueda.  

Por último, en la tabla se muestran datos de cada incidencia ordenados por Número de 

Incidencia. 
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La Figura- 32, muestra el resultado de pulsar el botón “Buscar”, en el formulario de 

Criterios de búsqueda, sin establecer ningún criterio de consulta, es decir, sin 

cumplimentar ningún campo. En ella se muestran todas las incidencias que el usuario ha 

dado de alta independientemente del estado en que se encuentren. 

 

Figura- 32. Pantalla inicial de consulta de incidencias. Ningún criterio de búsqueda 

seleccionado. 
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Como se observa en la Figura- 32 anterior, la primera columna de la tabla, empezando por 

la izquierda, cuyo nombre es “Seleccionar”, contiene un radiobutton para cada una de las 

incidencias del listado que son excluyentes. Al pulsar sobre el radiobutton de una incidencia 

se selecciona esta y, posteriormente, al pulsar el botón “Ver detalle”, se mostrará la 

pantalla de Detalle donde se visualiza el detalle de la incidencia seleccionada.  

La Figura- 33 muestra la pantalla de Detalle para una de las incidencias del listado. En este 

caso la incidencia está en estado “Formulada” como se muestra en el campo Estado de la 

sección “Identificador de la incidencia”. 
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Figura- 33. Pantalla de Detalle de una incidencia en estado “Formulada”. 

Como se puede ver en la Figura- 33, en la pantalla de Detalle no existe el botón “Volver”. 

No es necesario puesto que es posible retroceder a la pantalla anterior con la flecha en 

sentido a la izquierda que se muestra en la cabecera. La Figura- 34 muestra la flecha en un 

recuadro en rojo. Esta permite volver a la pantalla de Criterios de búsqueda. 
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Figura- 34. El botón “Volver”. 

La pantalla de Detalle de una incidencia muestra diferentes datos y secciones dependiendo 

de los siguientes estados en el que se encuentre: "Formulada", "En trámite", "Resuelta", 

"Anulada por el remitente", "Anulada Plazo cumplido 10 días", "Pendiente aportar 

nueva doc.", "Pendiente validar nueva doc.") y del tipo de incidencia que se haya 

seleccionado (IT - Incapacidad Temporal, NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor, RE 

-Riesgo durante el embarazo, RL - Riesgo durante la lactancia, CL -

Corresponsabilidad durante la lactancia y CM - Cuidado del menor afectado por 

cáncer).  

En los apartados siguientes se mostrarán las pantallas de detalle para los diferentes casos 

que se pueden presentar. 
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3.2.2.1. Detalle de una incidencia en estado “Formulada” 

La Figura- 35 siguiente, muestra la pantalla de Detalle para el caso de una incidencia en 

estado “Formulada”. En la sección “Identificación de la incidencia” se ha resaltado con 

un recuadro en rojo el estado citado. 

 

Figura- 35. Detalle de una incidencia en estado “Formulada”. 
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Como se observa en la Figura- 35 anterior, en esta pantalla de Detalle, la incidencia está en 

estado “Formulada”. Mientras esté en este estado se permitirá, al usuario autorizado que la 

dio de alta, aportar nuevos documentos u observaciones para modificarla e incluso anularla. 

Si se modifica o anula, siempre se dejará registrada en el sistema la fecha y hora del 

cambio y el identificador (NIF) del usuario autorizado que lo realizó. 

Esta pantalla, para el caso de una incidencia en estado “Formulada”, se compone de las 
siguientes secciones: 

Sección Datos Empresa/Autónomo 

Esta sección tendrá más o menos datos dependiendo de que se esté dando de alta una 

incidencia para una “Empresa” o para un “Autónomo”. 

Para el caso de una “Empresa”, los datos que se mostrarán serán 

• Régimen.  

• CCC. 

• Correo electrónico: Se corresponde con el correo electrónico del autorizado 

RED. 

Para el caso de un “Autónomo”, los datos que se mostrarán serán 

• NAF: Será el NAF del autónomo  

• Correo electrónico: Se corresponde con el correo electrónico del autorizado 

RED. 

El caso que se muestra en la Figura- 35 es el de “Empresa”. 

Sección Identificación de la incidencia 

Esta sección contiene los siguientes datos: 

• Número de incidencia: Código alfanumérico asignado por el sistema a la 

incidencia cuando se dio de alta. 

• Estado: En este caso “Formulada”: 

• Fecha/Hora último estado. Fecha y hora en la que se estableció el último estado 

en el que esta la incidencia. 

Esta sección también contiene un enlace denominado “Ver Histórico de Estados” que 

permite acceder a una pantalla para visualizar el histórico de estados. En la Figura- 36 se 

muestra la sección de la pantalla de Detalle que contiene este enlace dentro de un recuadro 

rojo. 
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Figura- 36. Detalle de una incidencia. Sección “Identificador de la incidencia”. Enlace al histórico 

de estados 

Si se pulsa en él enlace “Ver Histórico de Estados”, se mostrará la pantalla de Histórico 

de Estados con un listado de los estados por los que ha pasado la incidencia en su gestión 

o tramitación. En la Figura- 37 se muestra esta pantalla. 

 

Figura- 37. Pantalla de Histórico de estados 

El contenido de esta pantalla está compuesto de los siguientes elementos: 

- Sección Histórico de estados 

Se muestran los siguientes datos: 

o Numero de incidencia: Identificador de la incidencia de la cual se está 

viendo su histórico de estados. 

o Tabla con el histórico de estados con las siguientes columnas: 

▪ Estado: Estado de la incidencia. 

▪ Fecha Hora: Fecha/hora en la que se produjo el cambio de estado. 

▪ Provincia: Se mostrará la provincia asignada en ese momento, en 

caso de reasignación entre provincias también se irá mostrando para 

ver el histórico de DDPP por las que pasa. 
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Para salir de la pantalla de Histórico de Estados y volver a la pantalla de 

Detalle se pulsará el botón “Volver” que como ya se conoce es la flecha en 

sentido a la izquierda que se muestra en la cabecera. La Figura- 38 muestra la 

flecha en un recuadro en rojo. 

 

Figura- 38. El botón “Volver” 

 

Sección Datos de la incidencia 

Esta sección contiene los siguientes datos: 

• Dirección provincial: Provincia donde se tramitará la incidencia. Este dato solo 

se mostrará cuando el autorizado RED que ha dado de alta la incidencia no 

pertenezca a la dirección provincial ficticia de Grupos empresariales. 

• Fecha transmisión incidencia: Fecha en la que se dio de alta la incidencia. 

• Mes liquidación (mm/aa). Mes en el que se debe tramitar la incidencia. 

 

Sección Datos del trabajador/a 

Esta sección contiene los siguientes datos: 

• Nombre: Nombre del trabajador/a.  

• Apellidos: Apellidos del trabajador/a.  

• NAF: NAF del trabajador/a.  

• IPF: NIF del trabajador/a. 

  



 

 

Manual usuario ACRASS 

 

 

 Página 50 de 73 

 

Sección Datos de la prestación 

Esta sección tendrá datos diferentes dependiendo de la prestación sobre la que verse la 

incidencia (IT - Incapacidad Temporal, NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor, RE - 

Riesgo durante el embarazo, RL - Riesgo durante la lactancia, CL - 

Corresponsabilidad durante la lactancia y CM - Cuidado del menor afectado por 

cáncer). 

Caso de “IT - Incapacidad Temporal”  

Los datos que se muestran son: Fecha baja, Fecha alta, Contingencia, Recaída, 

Fecha de proceso anterior recaída (solo si se cumplimentó al dar de alta la 

incidencia). 

La Figura- 39 lo muestra: 

 

Figura- 39. Sección “Datos de la prestación” para IT. 

Caso de “NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor”  

Los datos que se muestran son: Fecha HC (Hecho Causante), Fecha inicio 

periodo de disfrute, Fecha final periodo de disfrute, Parcialidad de la 

prestación periodo de disfrute.  

La Figura- 40 lo muestra: 

 

Figura- 40. Sección “Datos de la prestación” para NYCM. 

Caso de RE, RL, CL y CM  

Los campos que se muestran en la sección Datos de la prestación para las 

prestaciones “RE - Riesgo durante el embarazo”, “RL - Riesgo durante la 

lactancia”, “CL - Corresponsabilidad durante la lactancia” y “CM - Cuidado del 

menor afectado por cáncer” son: Fecha HC (Hecho Causante), Fecha de inicio 

incidencia, Fecha de fin incidencia, INSS o Mutua abona prestación. 

La Figura- 41 lo muestra: 
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Figura- 41. Sección “Datos de la prestación” para RE, RL, CL y CM. 

Bloque de Documentos adjuntos 

Como se dijo en la introducción a este apartado, mientras que la incidencia dada de alta 

este en estado “Formulada” se permitirá añadir documentación. 

Así, este bloque se compone de los siguientes elementos: 

• Sección de Adjuntar documentación 

La Figura- 42 muestra esta sección, exactamente igual que la de la pantalla de 

“Captura de datos”, desde donde se puede añadir documentación: 

 
Figura- 42. Sección “Añadir documentación” 

• Sección de Documentación adjunta 

Esta sección contiene una tabla con los tres últimos documentos adjuntados con 

las columnas siguientes: 

o Seleccionar: Radiobutton para seleccionar el documento con el fin de poder 

visualizarlo. 

o Nombre: Nombre del documento. 

o NIF: NIF del usuario autorizado que adjunto el documento. 

o Fecha: Fecha y hora a la que se adjuntó el documento. 

o Tamaño: Tamaño del documento en MB. 

o Procedencia: Se corresponde con la entidad que ha adjuntado el 
documento. Puede tomar cualquiera de los siguientes valores: 

▪  “Empresa”: Documento adjuntado por el usuario autorizado 
RED cuando ha accedido como Empresa. 

▪ “Autónomo”: Documento adjuntado por el usuario autorizado 
RED cuando ha accedido como Autónomo. 
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▪ “Resolución”: Documento adjuntado por el tramitador cuando 
la incidencia se resuelve. 

La Figura- 43 lo muestra: 

 

Figura- 43. Sección “Documentación adjunta” 

Si en la columna “Seleccionar” de la tabla se pulsa en uno de los radiobutton 

correspondiente a un documento (por ejemplo, Justificante de Registro cuidado 

menor.pdf que aparece en la Figura- 43) y, a continuación, se pulsa en el botón 

“Ver documento”. Se descargará el documento mostrándose una sección nueva 

denominada “Documentación” en la cabecera. En la Figura- 44 se muestra esta 

sección y su ubicación. 

 
Figura- 44 Sección “Documentación”. Descarga del documento 

 

En la Figura- 44 anterior, pulsando sobre “Justificante de Registro cuidado 

menor.pdf” se visualizará el documento adjuntado en una nueva pestaña del 

navegador. 

Esta sección también contiene un enlace denominado “Ver Histórico de 

Documentación Adjunta” que permite acceder a una pantalla para visualizar el 

histórico de los documentos añadidos por el autorizado RED o el tramitador. En la 

Figura- 45 se muestra la sección de la pantalla de Detalle que contiene este 

enlace dentro de un recuadro rojo. 
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Figura- 45. Detalle de una incidencia. Sección “Documentación adjunta”. Enlace al 

histórico de Documentación Adjunta 

Si se pulsa en él enlace “Ver Histórico de Documentación Adjunta”, se mostrará la 

pantalla de Histórico de documentación adjunta con un listado de los documentos 

que añadió el usuario autorizado a la incidencia. En la Figura- 46 se muestra esta 

pantalla. 

 
Figura- 46. Pantalla de Histórico de Documentación adjunta 

El contenido de esta pantalla está compuesto de los siguientes elementos: 

- Sección Histórico de documentación adjunta 

Se muestran los siguientes datos: 

o Numero de incidencia: Identificador de la incidencia de la cual se está 
viendo su histórico de documentación. 

o Tabla con el histórico de documentación con las siguientes columnas: 

▪ Documento: Contiene el nombre del documento que se adjuntó. 

▪ Autorizado: Si la documentación fue añadida por el usuario 
autorizado se guarda el NIF de este y si fue por el tramitador se 
guarda un identificador de este. 
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▪ Fecha Hora: Fecha/hora en la que se añadió la documentación. 

▪ Tamaño: Tamaño del documento añadido en MB. 

▪ Procedencia: Se corresponde con la entidad que ha adjuntado el 
documento. Puede tomar cualquiera de los siguientes valores: 

• “Empresa”: Documento adjuntado por el usuario autorizado 
RED cuando ha accedido como Empresa. 

• “Autónomo”: Documento adjuntado por el usuario autorizado 
RED cuando ha accedido como Autónomo. 

• “Resolución”: Documento adjuntado por el tramitador cuando 
la incidencia se resuelve. 

Como se observa en la sección de “Histórico de documentación adjunta”, si en la 

columna “documento” de la tabla se pulsa en uno de los enlaces correspondiente a 

un documento (por ejemplo, Justificante Registro cuidado menor.pdf) se 

descargará este mostrándose una sección denominada “Documentación” en la 

cabecera. En la Figura- 47 siguiente se muestra esta sección. 

  

Figura- 47. Pantalla de Histórico de Documentación adjunta. Descarga documento. 

 

Para salir de la pantalla de Histórico de Documentación Adjunta y volver a la pantalla 

de Detalle se pulsará el botón “Volver” que como ya se conoce es la flecha en 

sentido a la izquierda que se muestra en la cabecera. La Figura- 48 muestra la flecha 

en un recuadro en rojo. 
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Figura- 48. El botón “Volver” 

Sección Observaciones de la Empresa 

En esta sección se podrán añadir nuevas observaciones a la incidencia por parte del 

autorizado RED, si lo desea. Se compone de los siguientes elementos: 

• Textos informativos: Son los siguientes: 

“Puede añadir una observación. En esta sección solo podrá visualizar las 3 últimas 

observaciones. 

 Para consultar todas debe pulsar el enlace “Ver histórico de observaciones.” 

• Observaciones: Área de texto para poder escribir nuevas observaciones. 

• Ultimas observaciones:  Tabla con las tres últimas observaciones realizadas. Se 
compone de las columnas siguientes: 

o Observación: Texto de la observación. 

o NIF: NIF del usuario autorizado que puso la observación. 

o Fecha: Fecha y hora de creación de la observación. 

Esta sección también contiene un enlace denominado “Ver Histórico de Observaciones” 

que permite acceder a una pantalla para visualizar el histórico de las observaciones que ha 

añadido el autorizado RED. En la Figura- 49 se muestra la sección de la pantalla de Detalle 

que contiene este enlace dentro de un recuadro rojo. 

 

Figura- 49. Detalle de una incidencia. Sección “Observaciones de la Empresa”. Enlace al 

histórico de Observaciones 

Si se pulsa en el enlace “Ver Histórico de Observaciones”, se mostrará la pantalla de 

Histórico de Observaciones con un listado de las observaciones que ha añadido el usuario 

autorizado a la incidencia. En la Figura- 50 se muestra esta pantalla. 
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Figura- 50. Pantalla de Histórico de Observaciones 

El contenido de esta pantalla está compuesto de los siguientes elementos: 

- Sección Histórico de observaciones de la empresa 

Se muestran los siguientes datos: 

o Numero de incidencia: Identificador de la incidencia de la cual se está 

viendo su histórico de observaciones. 

o Tabla con el histórico de observaciones con las siguientes columnas: 

▪ Observación: Contiene el texto de la observación. 

▪ Autorizado: Contiene el NIF del usuario autorizado que añadió la 
observación. 

▪ Fecha Hora: Contiene la Fecha/hora en la que se añadió la 
observación. 

 

Para salir de la pantalla de Histórico de Observaciones y volver a la pantalla de 

Detalle se pulsará el botón “Volver” que como ya se conoce es la flecha en 

sentido a la izquierda que se muestra en la cabecera. La Figura- 51 muestra la 

flecha en un recuadro en rojo. 

 

Figura- 51. El botón “Volver” 
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La pantalla de Detalle para el caso de una incidencia en estado “Formulada”, finaliza su 

contenido con dos botones: 

• Guardar incidencia: Este botón permitirá modificar la incidencia con los 

documentos y/o las observaciones que se hayan añadido. El estado seguirá 

siendo “Formulada”. 

• Anular Incidencia: Este botón permitirá anular la incidencia. Esta pasará 

automáticamente al estado “Anulada por el remitente”. 

Si se pulsa el botón “Guardar incidencia” se guardará la incidencia modificada con los 

documentos y/o las observaciones que se hayan añadido. Esta operación no cambia el 

estado de la incidencia. Su estado seguirá siendo “Formulada”. 

Si la incidencia se ha guardado correctamente, se mostrará la pantalla de “Modificación de 

incidencia”. La Figura- 52 muestra esta pantalla. 

 

Figura- 52 Pantalla de “Modificación de incidencia” 

Como se observa en la Figura- 52 anterior, el contenido de esta pantalla es una sección 

denominada “Datos de la incidencia” donde se da información, que el usuario necesita 

conocer después de modificar la incidencia. Esta información está compuesta por un texto 

que indica que la incidencia se ha modificado correctamente. El texto es: 

“Su incidencia se ha modificado correctamente.” 

Después del texto anterior se presentan unos datos sobre la incidencia modificada que el 

usuario necesitará conocer para poder consultar y hacer un seguimiento de ésta. Los datos 

son los siguientes: 
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• Número de incidencia: Se mostrará el identificador único de la Incidencia que le 
asignó el sistema cuando se dio de alta. Este número permite consultar la 
incidencia. 

• Fecha modificación incidencia: Se mostrará la fecha/hora en la que se ha 
modificado la incidencia en formato (dd/mm/aaaa hh:mm:ss). 

• NAF: Este será el NAF del trabajador para el que se dio de alta la incidencia. 

 

Después de la sección “Datos de la incidencia” se muestran los botones “Ver 

justificante” y “Nueva consulta”. El primero, permite visualizar, en formato PDF, un 

justificante con los datos de la incidencia y debe reflejar las modificaciones realizadas a la 

incidencia como observaciones o documentación añadida. Con el segundo se vuelve a la 

pantalla de “Criterios de búsqueda” para poder realizar una nueva búsqueda de 

incidencias. 

 

Cuando en la pantalla de modificación de una incidencia se pulsa el botón “Ver 

justificante”, se descargará éste mostrándose una sección denominada “Documentación” 

en la cabecera. En la Figura- 53 se muestra esta sección dentro de un recuadro en rojo. 

 
Figura- 53 Sección “Documentación”- Modificación. Descarga del justificante 

En la Figura- 53 anterior, pulsando sobre el enlace “JUSTIFICANTE” se descargará el 

justificante de la incidencia en formato PDF donde se mostrará la nueva observación y/o el 

nuevo documento añadido a la incidencia.  
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Las figuras Figura- 54 y Figura- 55 muestran el justificante antes de la modificación y 

después de ella, respectivamente. En la 55 se muestran las observaciones y 

documentación añadidas. 

 
Figura- 54 Justificante antes de la modificación 
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Figura- 55 Justificante después de la modificación 

 

Si en la pantalla de Detalle se pulsa el botón Anular incidencia la incidencia se anula de 

manera lógica simplemente haciéndola pasar al estado “Anulada por el remitente”. Si 

se ha anulado correctamente, se mostrará la pantalla de “Anulación de incidencia”. La 

Figura- 56 muestra esta pantalla. 
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Figura- 56 Pantalla de “Anulación de incidencia” 

Como se observa en la imagen Figura- 56, el contenido de esta pantalla es una sección 

denominada “Datos de la incidencia” donde se da información, que el usuario necesita 

conocer después de modificar la incidencia. Esta información está compuesta por un texto 

que indica que la incidencia se ha anulado correctamente. El texto es: 

“Su incidencia se ha anulado correctamente.” 

Después del texto anterior se presentan los mismos datos sobre la incidencia anulada que 

en la pantalla de finalización de modificación de la incidencia.  

• Número de incidencia: Se mostrará el identificador único de la Incidencia 
proporcionado por el sistema cuando se dio de alta.  

• Fecha modificación incidencia: Se mostrará la fecha/hora en la que se ha 
anulado la incidencia en formato (dd/mm/aaaa hh:mm:ss). 

• NAF: Este será el NAF del trabajador para el que se dio de alta la incidencia. 

Finalmente, en el pie de la página se muestra el botón “Nueva consulta” que permitirá 

volver a la pantalla de “Criterios de búsqueda” para poder realizar una nueva búsqueda 

de incidencias. 

  



 

 

Manual usuario ACRASS 

 

 

 Página 62 de 73 

 

3.2.2.2. Detalle de una incidencia en los estados “En trámite”, “Pendiente validar 

nueva doc.” y “Anulada por el remitente” 

La Figura- 57 siguiente muestra la pantalla de Detalle para el caso de una incidencia en 

estado “Pendiente validar nueva doc.”. En la sección “Identificación de la incidencia” se 

ha resaltado con un recuadro en rojo el estado citado. Para los casos en que la incidencia 

está en el estado “En trámite” o “Anulada por el remitente”, la pantalla de Detalle es la 

misma, salvo el estado. 

 

Figura- 57 Detalle de una incidencia en estado “En trámite”. 
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Como se observa en la Figura- 57 anterior, en esta pantalla de Detalle, la incidencia está en 

estado “En trámite”, como se muestra en el campo “Estado” de la sección “Identificador 

de la incidencia” dentro de un recuadro en rojo. En los otros dos casos el campo “Estado” 

tendrá como valor “Pendiente validar nueva doc.” y “Anulada por el remitente”. Para los 

tres casos, la pantalla de Detalle tiene las mismas secciones que para una incidencia en 

estado “Formulada”. Sin embargo, una incidencia en cualquiera de los tres estados no 

puede ser modificada, es decir, no es posible añadir más observaciones ni más 

documentación, pero si puede ser anulada en los casos en que el estado es “En trámite” 

o “Pendiente validar nueva doc.”. Esto implica diferencias en la pantalla de detalle en la 

Sección de Observaciones de la Empresa, en el Bloque de Documentos adjuntos y en 

el conjunto de botones funcionales con respecto a una incidencia en estado 

“Formulada”. Las diferencias son estas: 

- Sección Observaciones de la Empresa 

En esta sección, para este caso, no se podrán añadir nuevas observaciones a la 

incidencia. Por tanto, no se muestra el área de texto para poder escribirlas. Si se 

conserva la tabla de Ultimas observaciones (Ver Figura- 57).  

- Bloque de Documentos adjuntos 

En este bloque, para este caso, no se muestra la Sección de Adjuntar 

documentación, puesto que, como no es posible adjuntar más documentación 

no es necesaria. Si se conserva la Sección de Documentación adjunta y el 

enlace al “Histórico de documentación adjunta” (Ver Figura- 57).   

- Botones funcionales 

No se muestra el botón “Guardar incidencia”, pero si el de “Anular incidencia” 

(Ver Figura- 57). Solo en los casos en que el estado es “En trámite” o 

“Pendiente validar nueva doc.” 

Como en el caso de una incidencia en estado “Formulada”, si en la columna “Seleccionar” 

de la tabla contenida en la Sección “Documentación adjunta”, se pulsa en uno de los 

radiobutton correspondiente a un documento (por ejemplo, Parte de baja de Incapacidad 

Temporal.pdf que aparece en la Figura- 57) y, a continuación, se pulsa en el botón “Ver 

documento”, se descargará el documento mostrándose una sección nueva denominada 

“Documentación” en la cabecera. En la Figura- 58 se muestra esta sección y su ubicación. 
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Figura- 58 Sección “Documentación”. Descarga del documento 

 

En la Figura- 58 anterior, pulsando sobre “Parte de baja de Incapacidad Temporal.pdf” se 

visualizará el documento adjuntado en una nueva pestaña del navegador. 
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3.2.2.3. Detalle de Incidencia para el estado “Pendiente de aportar nueva doc.” 

La Figura- 59 muestra la pantalla de Detalle para el caso de una incidencia en estado 

“Pendiente aportar nueva doc.”. En la sección “Identificación de la incidencia” se ha 

resaltado con un recuadro en rojo el estado citado. 

 
Figura- 59 Detalle de una incidencia en estado “Pendiente aportar nueva doc.”. 



 

 

Manual usuario ACRASS 

 

 

 Página 66 de 73 

 

Como se observa en la Figura- 59 anterior, la pantalla de Detalle para una incidencia en 

estado “Pendiente aportar nueva doc.” posee las mismas secciones de datos que una 

incidencia “Formulada”. Mientras esté en este estado (“Pendiente aportar nueva 

documentación”) se permitirá, al usuario autorizado que la dio de alta, aportar nueva 

documentación, añadir nuevas observaciones e incluso anular la incidencia. Si se modifica 

o anula, siempre se dejará registrada en el sistema la fecha y hora del cambio y el 

identificador (NIF) del usuario autorizado que lo realizó. 

Las diferencias con una incidencia “Formulada” son las siguientes.  

1) La primera es que para una incidencia en estado “Pendiente aportar nueva doc.” se 

añade una nueva sección denominada “Observaciones de la Dirección provincial 

Sección nueva Observaciones de la Dirección Provincial 

Cuando un tramitador de una Dirección Provincial (DP), tanto normal (Madrid, 

Barcelona, etc.) como de la ficticia Grupos empresariales, requiere que el 

autorizado RED aporte documentación que le falta a la incidencia, puede incluir una 

observación especificando qué documentación falta. Este campo estará visible para 

el usuario autorizado, cuando el estado de la incidencia sea “Pendiente aportar 

nueva doc” y la consulte.  

Se mantendrá un histórico de estas observaciones de la DP al igual que las 

observaciones realizadas por parte del usuario autorizado. Así, esta sección también 

incluye una tabla cuyo contenido será un listado de las observaciones realizadas por 

la DP. Solo tendrá dos columnas: 

• Observación: Mostrará el texto de las observaciones. 

• Fecha: Fecha en la que se escribió la observación en formato (dd/MM/aaaa 
hh:mm:ss). 

La Figura- 60 muestra lo expuesto. 

 

Figura- 60 Detalle de una incidencia en estado “Pendiente aportar nueva doc.”. Nueva sección 

“Observaciones de la Dirección Provincial” 
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2) La segunda es que para una incidencia en estado “Pendiente aportar nueva doc.” es 

obligatorio aportar documentación o escribir una observación de empresa. Por 

esta razón, la sección Adjuntar Documentación contiene un ckeckbox con el texto “No 

aportar nueva documentación” como se muestra en la Figura- 61, resaltado en rojo. 

 

Figura- 61 Sección Adjuntar Documentación. Checkbox “No aportar nueva documentación” 

Si se activa el checkbox, permite no aportar documentación, con lo que la sección 

Adjuntar Documentación solo muestra el texto: 

 “Si no desea adjuntar documentación, deberá seleccionar la casilla "No adjuntar nueva 

documentación" e introducir una observación.”  

 y el checkbox activado, como se muestra en la Figura-62. 

 

Figura- 62 Sección Adjuntar Documentación. Checkbox “No aportar nueva documentación” 

activado 

Esto implica que será obligatorio escribir una observación en la sección Observaciones 

de la Empresa. 

Si, por el contrario, se desactiva el checkbox, la sección Adjuntar Documentación 

volverá a tener el aspecto mostrado en la Figura 61, permitiendo aportar documentación 

y no será necesario escribir ninguna observación en la sección Observaciones de la 

Empresa.  
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3) La tercera diferencia esta en los botones funcionales que se muestran a continuación:  

Botones Funcionales 

La diferencia es que el botón “Guardar incidencia” que se muestra en una incidencia 

“Formulada”, en una “Pendiente aportar nueva doc.” se denomina “Modificar 

incidencia”, pero su efecto es el mismo, Guardar en el sistema la documentación u 

observación faltante que debe añadir el usuario autorizado.  

La Figura- 63 muestra lo que se ha expuesto. 

 

Figura- 63 Detalle de una incidencia en estado “Pendiente aportar nueva doc.”. Botón modificar 

incidencia. 

El usuario autorizado, a la vista de las observaciones de la dirección provincial realizadas 

por el tramitador, si desea aportar la documentación que se le solicita, dejará desactivado el 

checkbox “No aportar nueva documentación” y adjuntará el documento que se solicita 

desde la sección “Adjuntar Documentación”. La Figura- 64 muestra la sección 

“Documentación adjunta” en la que a la tabla de documentos adjuntos se ha añadido el 

documento que se solicita que se muestra en un recuadro en rojo. 

 

Figura- 64 Detalle de una incidencia en estado “Pendiente aportar nueva doc.”. Documento 

solicitado añadido. 

A continuación, se pulsa el botón “Modificar incidencia” que guarda la documentación 

adjuntada, que se solicitaba, a la vista de las observaciones de la dirección provincial, 

pasando la incidencia al estado: “Pendiente validar nueva doc.”. 

Si el usuario autorizado, a la vista de las observaciones de la dirección provincial realizadas 

por el tramitador, ve que no es necesario aportar documentación, activará el checkbox “No 
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aportar nueva documentación” y escribirá una observación en la sección 

“Observaciones de la empresa”. 

A continuación, se pulsa el botón “Modificar incidencia” que guarda la nueva observación 

de empresa, a la vista de las observaciones de la dirección provincial, pasando la incidencia 

al estado: “Pendiente validar nueva doc.”. 

Como en el caso de una incidencia en estado “Formulada” si se pulsa el botón Anular 
incidencia esta pasará al estado “Anulada por el remitente”. 

Si sucede que el usuario no adjunta la documentación solicitada, estando 
desactivado el checkbox “No aportar nueva documentación”, y pulsa el botón 
“Modificar incidencia” se le mostrará un mensaje de error informándole de que es 
obligatorio introducir un documento o marcar el check de no adjuntar nueva 
documentación. 

Si sucede que el usuario no escribe una observación de empresa, estando activado 
el checkbox “No aportar nueva documentación”, y pulsa el botón “Modificar 
incidencia” se le mostrará un mensaje de error informándole de que no es posible 
modificar la incidencia si selecciona que no quiere aportar nueva documentación sin 
introducir una observación. 
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3.2.2.4. Detalle de Incidencia para el estado “Resuelta” 

La Figura- 65 muestra la pantalla de Detalle para el caso de una incidencia en estado 

“Resuelta”. En la sección “Identificación de la incidencia” se ha resaltado con un 

recuadro en rojo el estado citado. 

 
Figura- 65 Detalle de una incidencia en estado “Resuelta” 
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Como se observa en la Figura- 65 anterior, la pantalla de Detalle para una incidencia en 

estado “Resuelta” posee las mismas secciones de datos que una incidencia “En trámite”.  

La única diferencia entre ambos estados es que en el estado “Resuelta” se añade una 

nueva sección denominada “Resolución”: 

Sección Resolución 

Esta será una sección que incluye, únicamente el texto escrito por un tramitador cuando ha 

decidido que la incidencia se puede resolver. La Figura- 66 muestra esta sección. 

 

Figura- 66 Detalle de una incidencia en estado “Resuelta”. Sección “Resolución” 

 

Otra diferencia es que, si el tramitador, a parte de la observación de resolución, también ha 

añadido documentación de resolución, esta será visible en la tabla de documentación en la 

sección “Documentación adjunta”. La Figura- 67 muestra este documento adicional dentro 

de un recuadro en rojo y su la columna Procedencia con el valor Resolución. 

 
Figura- 67 Detalle de una incidencia en estado “Resuelta”. Documentación de resolución 
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4. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Términos Descripción 

Régimen 
Se trata del régimen de cotización a la Seguridad Social 
de la empresa a la que pertenece el trabajador. Está 
compuesto por 4 dígitos numéricos.  

Código Cuenta de Cotización (CCC) 

Es el código de cuenta de cotización que identifica a la 
empresa. El primer campo de 2 dígitos se refiere al 
código asociado a la provincia y el segundo, de 9 dígitos, 
contiene el código en sí. 

También se puede hacer referencia al código cuenta de 
cotización como la secuencia numérica que agrupa el 
régimen con el código CCC que se acaba de indicar. 

Número de Afiliación a la Seg. Social (NAF) NAF del trabajador.  

Número de incidencia 

Identificador único de una Incidencia dada de alta, 
proporcionado por el sistema. 

Este número de incidencia será un dato alfanumérico de 
20 caracteres. Los 2 primeros, empezando por la 
izquierda, corresponderán con el tipo de incidencia de la 
siguiente manera: 

- IT: Incapacidad temporal. 

- NC: Nacimiento y Cuidado del menor. 

- RE: Riesgo durante el embarazo. 

- RL: Riesgo durante la lactancia. 

- CL: Corresponsabilidad durante la lactancia. 

- CM: Cuidado del menor afectado por cáncer. 

Los 4 caracteres siguientes corresponderán con el año 
(aaaa). 

Los 14 caracteres siguientes será un número secuencial. 

Ejemplos:IT202200000000000001, NC202200000000000002, etc 

Tipo de incidencia 

Tipo de prestación sobre la que versa la incidencia: 

- IT - Incapacidad Temporal 

- NYCM - Nacimiento y Cuidado del menor 

- RE - Riesgo durante el embarazo 

- RL - Riesgo durante la lactancia 

- CL - Corresponsabilidad durante la lactancia 

- CM - Cuidado del menor afectado por cáncer 
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Fecha transmisión incidencia Fecha en la que se formula la incidencia 

Dirección Provincial 

Provincia a la que pertenece y donde se gestiona la 
incidencia. Se debe distinguir entre direcciones 
provinciales normales (Madrid, Barcelona, etc.) y una 
dirección provincial ficticia denominada Grupos 
empresariales. 

Mes liquidación Mes en el que se debe tramitar la incidencia (mm/aa). 

Fecha HC  Fecha del hecho causante de una incidencia. 

Fecha inicio periodo de disfrute 

Es la fecha en la que se comienza a disfrutar de la 
prestación de tipo NYCM - Nacimiento y Cuidado del 
menor afectado en la incidencia ya sea periodo 
obligatorio, todo continuado o un periodo sucesivo 

Fecha fin periodo de disfrute 

Es la fecha en la que se finaliza de disfrutar de la 
prestación de tipo NYCM - Nacimiento y Cuidado del 
menor afectado en la incidencia ya sea periodo 
obligatorio, todo continuado o un periodo sucesivo 

Parcialidad de la prestación periodo de 
disfrute 

Tanto por ciento de periodo disfrutado afectado en la 
incidencia en el caso de que el periodo se disfrute a 
tiempo parcial (0 a100) 

Estado 

Estado en el que se encuentra una incidencia a lo largo 
de su gestión o tramitación. Sus posibles valores son: 

o ‘Formulada’.  

o ‘En trámite’.  

o ‘En trámite en otra provincia’.  

o ‘Resuelta’. 

o ‘Anulada por el remitente’.  

o ‘Anulada Plazo cumplido 10 días’ 

o ‘Pendiente aportar nueva doc.’. 

o ‘Pendiente validar nueva doc.’. 

 

 


